
1954-202a

K
l.rt,r(rdii /dI J.]air!.d

r@l@
Citar este número al responder:

0760-559332020
Dagua 28 de Julio de 2025

Seño(a)
ARNOL GALVES MORENO
Calle 3 N # 78-07 vidrios Niko
Sant¡ago de Cal¡

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencroso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor ARNOL GALVES MORENO identif¡cado con cedula de
ciudadania No 94.399.591 del contenido de la Resolución 0760 No 0762 6750 del 09 de Junio de
2025 . POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL', expedida en su contra dentro del proceso 0762-039-00-056-
2020 Se adjunta copia íntegra en Seis (06) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en
cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificac¡ón, al dia siguiente
del recibo del presente escrito.

lndrcar que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de acuerdo al Articulo
75 de la Lay 1437 de 2011

Cordialmente.

AJ,,^ ^0^ 
(¿,)t--- rt-r ')

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T e c n ico Ad m i n i strativ o
Dirección Amb¡ental Regional Pacífico Este

Archívese en 0762-039-002-056-2020

DtREcctoN. CALLE 10. ENTRE ,aRRERAS 24 Y 25
DAGUA VALLE DEL CAUCA

TEL:2453010
Ll NEA v ER DE : 0 1 800093309 3
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Citar este número al responder:
0760-559332020

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Of¡c¡na De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho: Fecha De lngreso

Obieto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No
señor

del de 2025 dirigido al

fue entregado en el predio denominado ubicado en el
Correg irniento

y fue recib¡do por

Nombre de qu¡en rec¡be:
Número de cédula
Teléfono:

de

Municipio de _, el día

Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa
la situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Archivese en 0762-039-002-056-2020

DtREcctóN; CALLE 10, ENTRE )ARRERAS 24 y 25
DAcuA, VaLLE DEL Cauca
TEL: 2453010
LINEA |ERDE: 01 8000933093
www.cvc_gov.co Página 2 de 2
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"POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL''

El Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades
legales y en especial de las conferidas por la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Ley
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2025, Ley 1437 de 2011, Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015, Acuerdo CD No 072 del 27 de octubre de 2016, Resolución
0100 No 0330-0410-20't9 del 09 de agosto de 2019 y demás normas concordantes; y

CONSIDERANDO:

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacífico
Este, se encuentra el proceso sancionatorio ambiental radicado bajo el expediente No. 0762-
039-002-056-2020, contra los señores ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con cédula de
ciudadanía No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, identificado con
cédula de ciudadanía No 16.699.176, dentro del cual se profirieron los s¡guientes actos
administrativo:

Auto 0760 - 0761 No 000178 de 1 3 de Octubre de 2020 " Por el cual se ¡n¡cia un proced¡miento
sanc¡onator¡o ambiental", acto administrativo con el cual se ordenó la apertura de una
investigación administrativa de carácter sancionatorio contra de los señores ARNOL GALVEZ
MORENO identificado con cédula de ciudadanía No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO
MARTINEZ OTALORA identificado con cédula de ciudadanía No 16.699.176, con el fin de
verificar los hechos u omisiones presuntamente const¡tut¡vos de infracción a la normatividad
ambiental vigente en materia del recurso Bosque, acto administrativo que fue notificado de
forma personal (fl. 34) el día 1 0 de Noviembre de 2Q20 al señor EDGAR ALFREDO MARTINEZ
OTALORA ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 16.699.'176 y por aviso ( Fl 35) al señor
ARNOL GALVEZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía No 94.399.591 el dia 16 de
Noviembre del año 2020.

Auto No. 0760 - 0762 No. 000085 del 15 de octubre de 2021 " Por el cua! se formula un pliego

de cargos y se toman otras determinaclones'i con dicho acto administrativo se formuló pl¡ego

de cargos a los señores ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía
No 94 399.591 y EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, identificado con cédula de

ciudadanía No 16.699.176, como presuntos responsables de las act¡vidades que se realizaban

dentro del pred¡o denom¡nado El Jardín, Lote No 3 identificado con el código catastral No

762330002000000021489000000000, vereda Paragüitas, municipio de Dagua, en el

Departamento del Valle del Cauca, consistentes en actividades de aprovechamiento forestal

doméstico en un volumen aproximado de 331 m3 y actividades para la obtención de leña y

producción de carbón vegetal de úna fuente no permitida, sin contar con el respectivo perm¡so

b autorización expedido por la autoridad ambiental, con lo que presuntamente se vulneró lo

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicac¡ón: 2024/12/04 cóDtco.: Fr.o55o.04
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Auto 0760-0762 No 000017 de 10 de Abril de 2025 "Por el cual se corre traslado para alegar
de conclusión y se toman otras determ¡naclones". acto administrativo que fue notificado de
mediante publicación en la página web de la corporación el día l1 de mayo del año 2023 ( Fl

84)

Que conforme a las etapas procesales previstas en la Ley 1333 de 2009. modificada por la
Ley 2387 de 2024, se debería proceder con la etapa de determinacién de la responsabilidad.
previa expedición del informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer.

No obstante, y siendo la oportunidad procesal pertinente. se procederá a revisar las
actuac¡ones procesales con elfin verificar si se presentaron irregularidades dentro del presente
procedimiento y en caso de que se verifique su ocurrencia se procederá a sanearlas.

Al respecto se debe indicar que el principio de eficacia contenido en el numeral 11 del artículo
3 de la Ley 1437 de2011, en concordancia con el articulo 41 ¡bídem, facultan a esta Regional
para corregir las irregularidades que se presente, con el fin de ajustar el procedimiento a
derecho, los artículos en c¡ta, señalan:

'ART|CULO 3, Pr¡ncípios. Todas las autoridades deberán ¡nterpretar y apl¡car tas disposlcrones
que regulan las actuac¡ones y proced¡mientos administrativos a la luz de los principios
consagrados en la Const¡tución Politica. en la Pafte Pnmera de este Código y en las leyes
especla/es.

11. En v¡ftud del pr¡ncip¡o de eficacia, las autoridades buscarán que los proced¡m¡entos logren
su f¡nal¡dad y, para el efécto, removerán de of¡c¡o los obstáculos iuramente formales. ev¡tarán
declslores inhibitorias, d¡laciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las
hregularidades procedimentales que se presenten, en prccura de la eféctividad det derecho
material objeto de la actuac¡ón administrativa."

'ARÍ¡cuLo 41. corracción de iftegutar¡dedes en ta actuación edm¡nistrativa. La autoridad.
en cualquier momento anter¡or a la exped¡c¡ón del acto, de oficio o a pet¡ción de pafte, corregirá
las irregularidades que se hayan presentado en ta actuac¡ón adniinistrat¡va para ajustar-ta a
derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla.,, '

vERstóNr oo7 cóDlGo.: FT.osso.04

"POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

establecido en el Decreto 1076 de 2015 artículos 2.2.1.1 .6.2,2.2.1.1 6.3, art¡culo 215 del
decreto 28,l 1 de 1974 y el artículo 4 de la resolución 0753 de 2018 expedida por el Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible dicho acto administrativo fue notificado mediante
publicación en página web a los investigados ( Fl 70).
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"POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Que la sección primera de la Sala de lo Contencioso Administrat¡vo del H. Consejo de Estado,
en reciente providencia del 12 de septiembre de 2024, proferida dentro del rad¡cado 19001 23
33 003 2015 00138 01, consejero Ponente oswaldo Giraldo López, se pronunció sobre la
aplicación de la integración normativa a la etapa de formulación de cargos dentro del proceso
sancionatorio ambiental, así:

"De lo anterior se desprende que, a efectos de formular cargos, es necesar¡o que exista',mérito"
para ello. lo cual ¡ndica que el presupuesto exig¡do por la norma es que se encuentren verificados
/os hechos u om¡siones que dieron lugar a esa actuac¡ón adm¡n¡strat¡va y que e os queden
plasmados debidamente en el respectivo acto, lo cual se tiaduce, nuevamente, en et deber de
motivar la decisión. dando cuenta además las normas amb¡entales trasgred¡das.

NÓtese que la normativa no alude a la necesidad de incluir las sanclones en que podr¡a ¡ncurr¡r
de adveñirse que se ha ¡nfr¡ngido el orden juridico en la mater¡a.

M¡entras tanto, la Ley 1437 de 201 1

"Attlculo 47. Procedimiento adm¡nistrat¡vo sanc¡onatorio. Los proced¡m¡entos administrat¡vos de
carácter sanc¡onatoio no regulados por leyes especiales o por el Código Disc¡pt¡nario Único se
sujetarán a las disposic¡ones de esta Pane Primera del Código. Los preceptos de este Código
se aplicarán tamb¡én en lo no prev¡sto por dichas /eyes. Las actuac¡ones administrativas de
naturaleza sanc¡onator¡a podrán ¡nic¡arse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando
como resultado de aver¡guac¡ones prelim¡nares, la autor¡dad establezca que ex¡sten méritos
para adelantar un procedimiento sanc¡onator¡o, asf lo comunicará al interesado. Concluidas las
aver¡guac¡ones prelim¡nares, s¡ fuere del caso. formulará caroos med¡ante acto administrativo
en el aue señalará. con precisión v claridad. los hechos oue lo orio¡nan. las personas naturales
o iurídicas obieto de la investioación. las s Dresuntamente vulneradas v las
sanclones o medidas que serian procedentes. Este acto admin¡strat¡vo deberá ser not¡f¡cado
personalmente a los ¡nvestigados. Contra esta dec¡sión no procede recurso". (Subrayas y
negr¡tas de la Sala).

En esa linea, también resulta procedente adveft¡r que en los proced¡m¡entos sanc¡onator¡os
ambientales es pe¡l¡nente la apl¡cación de lo def¡n¡do en el CPACA . Duntualmen la indicación
de las sanciones v¡ables ante la atribuc¡ón de una infracción defin¡da también en el plieoo

creto m a

um sobre
proporcionalidad.'(Subrayado y negrilla fuera del texto)

conforme con lo anterior, se procedió a verificar s¡ el Auto 0760 - 0762 No 00085 del 15

de octubre de 2021 , con el cual se formuló cargos á la parte invest¡gada, cumplió con la

ton

VERSIÓN: 007 - Fecha de aP licacióñ 202 cóDtGo.r Fr o55o.04
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..POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIOADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL

integración normativa en lo referente a indicar con precisión y claridad cuáles serían las

Sancignes y/o medidas procedentes, mismaS que Se encuentran Señaladas taxat¡vamente

en el artículo 40 de la Ley 1 333 de 2009, modificada poi la Ley 2387 de 2024, y de manera
genérica en lo referente a las medidas procedentes para restaurar el medio ambiente.

Como resultado del análisis real¡zado, se ev¡dencia que no se indicó dentro del Auto de

formulación de cargos, con prec¡sión y claridad cuáles serían las sanciones o med¡das
procedentes dentro del auto de formulación de cargos, por tanto, se procederá a sanear el
proced¡m¡ento que se adelanta con el f¡n de ajustar el procedim¡ento a derecho y garant¡zar

el derecho de defensa y contradicción de la parte investigada, para lo cual se revocarán
los actos adm¡nistrativos proferidos después del Auto de inicio. inclusive, el Auto de
formulación de cargos y el Auto de por el cual se corre traslado para alegar de conclusión
y se toman otras determ¡naciones, para posteriormente remitir el expediente a la Unidad
de Gestión de Cuenca Anchicayá, con el fin de que señale cuales serian las sanciones y
las medidas procedentes a aplicar en caso de encontrarse responsables a los señores
ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadania No 94.399.591 y
EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No
16.699.176, por las presuntas infracciones ambientales que son materia de ¡nvest¡gación.

Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción y de contera el
debido proceso de la parte investigada.

CONSIDERACIONES JURIDICAS DE LA CORPORACION

Que analizado el proceso sanc¡onatorio ambiental 0762-039-002-056-2020, adelantado en
contra de los señores ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No
94.399.591 y EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, identificado con cédula de
ciudadanía No 16.699.176, se evidencia que se profirió el Auto 0760 - 0761 No 000085 del 15
de Octubre de 2021, con el cual se le formularon cargos, sin haberse indicado en este acto
adm¡n¡strátivo con precisión y claridad cuáles serían las sanc¡ones y/o medidas procedentes
teniendo en cuenta la situación presentada.

En el presente caso con dicha actuación se ev¡denc¡a la vulneración del debido proceso a la
parte investigada, conforme con la reciente línea jurisprudencial del Consejo de Estado traída
a colación, en razón a que al no indicarse con precisión y claridad cuáles serian las sanciones
o medidas procedentes, se le ¡mpide al investigado tener certeza del orden sancionatorio
concreto del que puede ser destinatario y en esa medida, no puede enfilar su defensa sobre
argumentos sólidos, sobre todo en materia de dosificación y proporcionalidad, tanto de la
sanción como de las medidas que serían procedentes para restaurar el medio ambiente.

vERSIÓN: oo7 - Fecha de ap licaciót : 20241 cóDrco.: Fr.osso.04
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SANCIONATORIO AMBIENTAL"
Que conforme con lo anterior y con fundamento en lo establecido en el artículo 41 de la Ley
1437 de 20''l 1 , en concordancia con el numeral 'l y I 1 del artículo 30 ibidem, la autoridad debe
proceder a sanear las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa
para aiustarla a derecho.

Aunado a lo anterior, tenemos sobre la observancia en la plenitud de las formas propias de
cada juicio como garantia fundamental al debido proceso, reiterada ha sido la jurisprudencia
de la H. Corte Constitucional, haciéndose necesario reproducir lo que sobre el particular se
consignó en la Sentencia T-596 del 10 de agosto de 2011, donde fungió como magistrado
ponente el doctor Jorge lván Palacio, en los siguientes términos:

( )La garanlia tundamental al debido proceso en las acluac¡ones admin¡slrat¡vas Re¡lerac¡ón de jur¡sprudenc¡a

El adículo 29 de la Constituc¡ón Polit¡ca d¡spone que el derccho fundamentat al debido proceso es apl¡cable a todas las
actuac¡ones iud¡c¡ales y adnin¡strat¡vas. Por lo lanto, ex¡ge que las auloidades desarollen sus tunc¡ones bajo el
pr¡nc¡p¡o de legal¡dad. rcspetando las fonnas prop¡as de cada ju¡c¡o y asegurando la efect¡v¡dad de las normas que
protegen los dercchos de contrad¡cc¡ón y delensa.

Oe este modo. se puade defini como el lim¡te nomat¡vo al ejercicio de las poteslades del Estado que busca presevat
las garantías para los adn¡nistrados, de modo que n¡nguna de las actuac¡ones de las autor¡dades públ¡cas dependa de
su prop¡o arb¡tr¡o. s¡r,@ que se encuentren soneldas a los procr.d¡m¡ontos legalest.

Este Tibunal ha E¡teradd que el derocho at deb¡do proceso adm¡n¡strat¡vo se maniñesta 'a través de un @njunto
complejo de pincip¡os, reglas y mandatos que la ley le ¡mpone a la Adñ¡nistrac¡ón pa¡a su otdenado func¡onamiento
( ). por v¡ñud de los cuales- es necesarib not¡l¡car a los adfi¡nistrados de /as ¿ctuacrbres que @percutah en sus
derechos, otorgades la opotlunidad de expresar sus op¡n¡ones, y de presentar y sol¡citdr las pruebas que damuestrcn
sus derec¡os. Acluac¡ones que, an ¿odos /os casos, deben ajus¡arce a la obsevanc¡a plena de las disf,oslcrbnes, /os
térm¡nos y etapas procesales descrilas en la leya.

La Code ha establecido, además. que el ámb¡to de protección de este derecho "se ert¡ende a todo el ejerc¡cio quo debe
desaffollat la adm¡n¡slrac¡ón públ¡ca en la real¡zación de sus objet¡vos y ,?nes es¿ata/es lo que ¡mplica que cob¡¡a todas
las man¡lestac¡ones en cuanlo a la lomac¡ón y e¡ecuc¡ón de los dctos, ¿ ,¿s potbiones gue prcsenlen los pad¡culares y
a los procesos que adelante la adn¡n¡slrac¡ón con elfin de garantizar ld delensa de los ciudadanos''

El rcspeta al debdo prcceso adm¡nstrat¡vo const¡luye entonces la garanlia que t¡ene toda persona de ser objelo de un
proceso jltsto y adecuado. de fonna tal que en /os casos en /os que el Estado prctenda comprometer o pivar a alg!¡en
de un b¡en )ur¡dico, no lo haga sacificando o suspend¡endo derechos fundamenlaless. De ahi que cualquier acto cuya
f¡nalidad sea la mpos¡c¡ón de sanc¡ones cargas o cast¡gos debe obseNat plenanente los princ¡p¡os de conlrad¡cc¡ón.
pubttcdad y derccho a la defensa que garanl¡zan la protección de /os derechos de los admn¡slrados frente al poder
coerc¡l¡va del Eslada - subrayada fuera dellexla or¡g¡nal-

Que el derecho al debido proceso exige que las autondades administrativas respeten las

formas propias de cada juicio, esto es, el agotamiento de las etapas procesales autónomas, lo

cual permite garant¡zar la intervención de los investigados dentro del procedimiento

rSentencia T-467 de 1995.
: Ver. entre otras. T- l 162 de 2005 y T-653 de 2006

'Sentencia T-061 de 2002.
r Sentencia T- 1021 de 2002
5 Sentencia T- 1263 de 2001.
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"POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIOADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

sanc¡onatorio ambiental, con el objeto de proteger el derecho fundamental de defensa
materializando la posibilidad de hacer valer sus derechos.

Que por su parte el artículo 3" del Código Contencioso Administrativo, estáblece

"(..-.) Las actuaciones administrativas se desarrollarán especialmente, con arreglo a los
principios del deb¡do proceso, igualdad. imparcialidad, buena fe, moralidad,
participación, responsab¡lidad. transparencia, publicidad, coordinaciÓn, eficacia,

economía y celeridad."

Que los numerales 1o y 110 del artículo tercero del Código Contencioso Administrativo en
relación con los principios orientadores de las actuaciones administrativas, señala:

"1. En v¡ftud del principio del debido proceso. las actuac¡ones administrativas se adelantarán de
conform¡dad con las normas de proced¡mEnto y competenc¡a estab/ecidas en la Const¡tución y
la ley. con plena garantia de los derechos de representac¡ón. defensa y contradicción.
(. .)

11. En v¡ftud del princip¡o de ef¡cac¡e, bs autoridades buscaran que los procedim¡entos logren
su f¡nal¡dad y, para el efecto, removerán de of¡cio los obstáculos puramente formales, ev¡taran
dec¡siones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearan, de acuerdo con esfe Codiqo las
irreoularidades en sus actuaciones y la protecc¡ón de /os derecf,os de /as personas. " f
negr¡llas y subrayado fuera del texto original)

"Se entiende por revocación la retirada definitiva por la Administración de un acto suyo
anterior med¡ante otro de signo contrario".

La revocabilidad de ,os acfos a dministrativos es un princ¡p¡o de derecho público que
rige para fodos ésfos, en tratándose de actos adm¡nistrativos de carácter general o de
carácter particular, con el fin de ser suptimidos del mundo det derecho y se constituye
a su vez, en un acto de naturaleza const¡tut¡va y no declarativa que no posee efectos
retroact¡vos".

Que en el m¡smo sentido el Honorable Consejo de Estado en Sentencia con radicación número
25000-23-000-1
cons¡deró lo s¡g

998-3963-01 (5618-02) Consejero Ponente Alberto Arango Mantilla,
uiente en cuanto a la revocatoria de los actos administrativo s

vERStóN: 007 - Fecha de
C0DlG0.: FT.0550 0a

Que sobre la figura de Ia revocator¡a los doctrinantes Eduardo García De Enterría y Tomas
Ramón Fernández en su obrá Curso de Derecho Adm¡n¡strativo, la han definido de la iiguiente
manera:
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"POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO
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"Como se sabe, la revocación directa del acto administrativo es una potestad.legd
olorgada a una autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las decisiones que
ella misma ha expedido. B¡en sea por razones de legalidad o por mot¡vos de mérito
(causales). Son razones de legalidad cuando const¡tuye un juicio estrictamente lógico
juridico, esto es, cuando se hace una confrontación normativa. Porque infr¡nge el orden
preestablecido que const¡tuye el principio de legalidad (7L1117. 1" del añ. 69 del
C.C.A.). y de mérito, cuando el acto es extinguido por razones de oportun¡dad,
conveniencia pública, o cuando una persona determinada recibe un agravio
injustificado (numerales 2' y 3" ibidem)".

De lo expuesto en precedencia se conceptualiza que la revocación directa es el mecanismo
por el cual se pueden desaparecer del mundo jurídico, inclusive los actos de trámite, tales
como, el Auto que formula cargos, asi como de los expedidos de manera posterior en el
presente proceso sancionatorio ambiental, esto es, su supresión por el organismo que los
expidió, mediante una decisión de s¡gno o sentido contrario, con ocasión de la irregularidad
que se presentó, al no garantizarse el derecho de defensa y contradicción y de contera el
debido proceso a los investigados, al tomarse decisiones sin el cumplimiento de las formas
propias de cada juicio, como ocurrió en el presente caso, pues al haberse formulado cargos
sin señalar con precisión y claridad Quáles serian las sanciones o medidas procedentes, se
vulnera el debido proceso a la parte investigada, como se anotó en renglones anteriores.

Que el artículo 69" ¡bídem dispone: "Los actos administrativos deberán ser revocados por los
mismos funcionarios que los hayan exped¡do o por sus ¡nmed¡atos superiores, de-9!!9i9. o a
solic¡tud de pafte, en cualqu¡era de los siguientes casosl

1 . "Cuando sea manifiesta su oposición a la ConstituciÓn Política o a la Ley
2. "Cuando no estén conformes con el interés públiao o social, o atenten

contra é1.

3. ''Cuando con ellos cause agravio iniustificado a una persona."

Que la Honorable Corte Constituc¡onal en Sentencia C-7 42199 - Magistrado Ponente Dr.

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, consideró lo siguiente en cuanto a la revocatoria

de los actos administrativos:

''La revocación d¡recta liene un propósito diferente: el de dar a la autoridad la

opoftun¡daddecorregiloactuadoporellamisma,inclusivedeoticio,yanocon
fúndamento en cons¡derac¡ones relativas at interés paiicular del recurrente sino por

una causa de interés genera/ gue consiste en la recuperación del imperio de la legalidad

o en la reparación de un daño públ¡co.
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(...) "La revocación directa no conesponde, portanto, a la categoría de recurso y, como
tiene un carácter extraordinar¡o, en especial cuando están de por med¡o s[uaclones
jurídicas individuales y concretas fundadas en el acto adm¡n¡strativo, deben reunirse al
menos los réquisitos mínimos que el legislador considere necesarios para proteger los
derechos de quienes han sido favorecidos a partir de su vigencia y también con m¡ras
a la realización de la seguridad jurídica. (Negrilla fuera del texto)

Que igualmente, la m¡sma Corte Constituc¡onal en Sentencia T-033/02, con ponencia del Dr
Rodrigo Escobar Gil, ratificó el anterior argumento de ¡a sigu¡ente manera:

"(...) Para la Cofte, la revocator¡a directa tiene una naturaleza y un propÓsito diferente
al de la vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico privilegio para la
Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora del interés
público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considera os contrarios a
la Constitución y la ley. De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad
consisfenle en "... dar a la autoridad la oporlunidad de corregir por ella misma,
inclusive de oficio, ya no con fundamento en consideraciones relat¡vas al interés
parlicular del recurrente sino por una causa de interés general que consiste en la
recuperación del imperio de la legalidad o en la reparación de un daño público."
(Subrayado fuera del texto)

Que conforme lo anterior procede la revocatoria del Auto 0760 - 0761 No 000085 del 13 de
Octubre de 2021 "Por el cual se formula un pliego de cargos y se toman otras
determinac¡ones'l y los demás actos administrativos expedidos con posterioridad, con el fin
de corregir la actuación administrativa, y ajustarla a derecho, lo cual permitirá garantizar el
derecho de defensa y contradicción a la parte investigada, en suma el debido proceso.

Que dentro del presente caso no ha operado la caducidad de la acción, encontrándose en
término la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, para rehacer la actuación administrativa, esto es, correg¡r la actuación,
y si es del caso, en un futuro proceder a formular cargos en contra de la parte investigada,
señalando con precrsión y claridad cuáles son las sanciones y medidas que serían
procedentes, con el fin de aplicar la integración normativa estipulada en el artículo 47 de la
Ley 1437 de 2011,

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala:

Att¡culo 1: Los principios que ige la potitica ambiental colombiana, y en su numeral 2 dispone
que Ia biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá
ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma s
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Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el Artículo 31: numeral 2 determina que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercen
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el hoy
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sosfenrb/e. Así mismo el numeral 17 reza
textualmente: lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas
por la ley a otras autor¡dades, /as medidas de policía y /as sanclones preyistas en la ley, en
caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales
renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones peft¡nentes, la reparación de los daños
causados.

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental y se d¡ctan otras d¡spos¡ciones" señala:

Atlículo 1'. Titularidad de la potestad sancionator¡a en mater¡a ambiental. El Estado es el titular
de /a pofesfad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del hoy, Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible,
las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desanollo sostenible, las autoidades
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el a¡liculo 66 de la Ley 99 de
1993, /os establecimientos públlcos ambientales a que se refiere el añículo 13 de la Ley 768
de 2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales,
UAESPENN, de conform¡dad con las competencias establecidas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo: En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar
a las med¡das prevent¡vas. El infractor será sanc¡onado definitivamenie si no desviñúa la
presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos los

med¡os probatorios.

Añículo 3': Principios rectores. - Son aplicables al procedimiento sancionator¡o ambiental los
principios const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios

ambientales prescnlos en el a¡liculo 1' de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como ¡nfracciones en materia ambiental:

'( . )

. . . toda acción u om¡sión que const¡tuya violaciÓn de las normas contenidas en el

Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de

1g9i, en la Ley 165 de 1gg4 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que
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las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autor¡dad
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de
un daño al medio amb¡ente, con las mismas condiciones que para configurar la
responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo
causal entre los dos. Cuando esfos e/ementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil." (4r1. 5, 1333 de 2009)
()"

Que el parágrafo'lo. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor.
quren tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que la Constitución Política en relación con la prolección del medio ambiente. contiene entre
otras las siguientes disposiciones:

Atficulo 8": Es obligación del Estado y de las persorras proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación.

A¡fículo 79': Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garantizará la pañ¡c¡pación de la comunidad en las dec¡siones que puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, consevar las áreas de especial
impoftancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Attículo 80": El Estado planilicara el manejo y aprovechamiento de los recursos nafu rales, para
garantizar su desarrollo sostenrb/e, su conservación, restauración o sustitución. Además,
indica que el Estado deberá prevenh y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer
/as sanclones /egales y exigir la reparación de /os daños causados.

Así mismo, cooperará con otras nac¡ones en la protecc¡ón de /os ecosistemas siluados en /as
zonas fronter¡zas.

Atlículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de ta comunidad
nacional. Iodos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos
y.libeñades reconocidos en esta const¡tución implica responsabilidades. Toda persona está
obligada a cumplir la constitución y las leyes. son deberes de la persona y del ciudadano. 1)
2) 3)4) 5) 6) 7)

vERStÓN: OO7 - Fecha de a CÓDlcO.i FT.0550.04



s

1951-2024

@t
Á"R,a,\t ¿.1 v)te ¿.¡ a.,..

@

RESoLUctÓN 0760 No. o#r: -
¡ .,, ,,\ .Ju:t ZUI)

Pág¡na 11 de 12

67S0oE2o25

..POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Que dentro de la presente ¡nvestigac¡ón administrativa reposan las s¡gu¡entes piezas
procesales

Memorando 0762-559322020 de 08 de Octubre de 2020. (Fls 3-13)

Auto 0760-0761 NO 000178 de 13 de Octubre de 2020 Por el cual se inicia un procedimiento
sancionator¡o ambiental" (Fl. 14-20)

Auto 0760-0761 NO 000178 de 13 de Octubre de 2020 Por el cual se inicia un proced¡miento
sancionatorio ambiental" (Fl. 34\. not¡f¡cac¡ón por av¡so ( Fl 35 ).

Auto 0760-0761 No. 000085 del 15 de Octubre de 2023 "Por el cual se formula un pl¡ego de
cargos y se toman otras determ,raclones" (Fl. 50-59)

constancia de publicación de notificación por av¡so Auto 0760-076'1 No. 000085 del 15 de
Octubre de 2023 "Por el cual se formula un pliego de cargos y se toman otras determinac¡ones,
(Fts70)

Auto 0760-0761 No 000017 del l0 de Abril 2023 "Por el cual se corre traslado a alegar de
conclus¡ón y se toman otras determinaciones" (Fl71-76 reverso)

Constancia de publicación notificación por aviso Auto 0760-076'1 No 000017 del 10 de Abril
2023 Por el cual se corre traslado para alegar de conclusión y se toman otras determinac¡ones.
(Fls 84)

Que conforme con lo anter¡or, se saneará el presente procedim¡ento sancionator¡o
amb¡ental, con el fin de ajustar el procedimiento a derecho, para lo cual se revocará el
Auto 0760-0762 No 000085 de 1 5 Octubre de 2021 " Por el cual se formula un pliego de
cargos y se toman otras determinaciones" y el Auto 0760-0761 No 000017 de 10 de Abril
de 2023 "Por el cual se corre traslado para alegar de conclusión y se toman otras

determinac¡ones", lo cual permit¡rá garantizar el derecho de defensa y contrad¡cción y

de contera el debido proceso a la parte investigada.

Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental

Regional Pacifico Este, de la corporación Autónoma Regional del Valle del cauca -
CVC. 

RESUELVE:

ART¡CULO pRIMERO: SANEAR el proced¡m¡ento sancionatorio ambiental

adelantado baio el radicado 0762-039-002-056-2020, con el f¡n de ajustar la actuación

administrativa a derecho
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ART¡CULO SEGUNDO: Como consecuenc¡a de lo anterior, REVOCAR los siguientes
Autos: Auto 0760-0762 No 000085 de 15 Octubre de 2021 "Por el cual se formula un
pliego de ca4gos y se toman otras determinaciones" y el Auto 0760-0762 No 000017 de 1 0

de Abril de 2023 "Por el cual se corre traslado para alegar de conclusión y se toman otras
determinaciones'; aclarándose que continua vigente el Auto 0760 No. 076'l-000178 del
'13 de Octubre de ?020 " Por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio
ambientaf', y se salvaguardan las pruebas que obran dentro del plenario, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Notificado el presente acto administrativo, continuar con el
procedimiento sancionatorio ambiental establecido en la Ley 1333 de 2009, modificado
por la Ley 2387 de2024.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los señores ARNoL
GALVEZ MORENO ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO
MARTINEZ OTALORA identificado con cédula de ciudadanía No 16.699.176, o a su
apoderado legalmente constituido, quien deberá atreditar su calidad conforme lo prevé
la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad
con lo establecido en el articulo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de 2011 .

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA, A LOS

NOTIFIQ
0 I JUN 2025

tre mbiental Regional Pacifico E

Proyectó: Adr¡ana Cec¡l¡a Ruiz Diaz - T Adm¡nistrativo - DAR Pacíf¡co Este
Ar-)

Revisó: Jhon rolando Salamanca- sional especializado - Dar Pacifico Este

1954-2421

Aprobó: Jefferson Orquela - inadora UGC Calima

Archivese en:0762-03 -056-2020
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